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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
25 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Diva Hadamira Gastélum Bajo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 03 de noviembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21 de octubre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Pública y de Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Crear el Fondo de Ayuda Especial para la familia de las y los policías que en el cumplimiento de su deber fallezcan al combatir al 
narcotráfico y delincuencia organizada; en los tres niveles de gobierno, con el pago de $150,000 pesos adicionales al seguro de vida 
establecido, en tanto disminuyen las actividades delictivas. 
 

 
 
 

No. Expediente: 1273-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21 y VII en concordancia con la Ley de 
Coordinación Fiscal  todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos párrafos cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 142.- Los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se componen con los recursos 
destinados a la seguridad pública previstos en los fondos que 
establece el artículo 25, fracciones IV y VII, de la Ley de
Coordinación Fiscal para tal objeto. Los recursos que se 
programen, presupuesten y aporten a las entidades federativas y 
municipios, así como su ejercicio, control, vigilancia, 
información, evaluación y fiscalización, estarán sujetos a dicho 
ordenamiento y a la presente Ley; asimismo, únicamente podrán 
ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
citada Ley de Coordinación Fiscal. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y se adiciona la fracción IX al artículo 25 
de la Ley de Coordinación Fiscal.  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 142 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como 
sigue: 
 
“Artículo 142. Los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, incluirá al Fondo de Ayuda 
Especial para la familia de las y los policías que en el 
cumplimiento de su deber fallezcan al combatir al 
narcotráfico y delincuencia organizada; en los tres niveles de 
gobierno federal, local y municipal, con el pago de $150,000 
adicionales al seguro de vida establecido, de acuerdo a lo 
referido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dichos fondos se integrarán con los recursos 
destinados a la seguridad pública previstos en los fondos que 
establece el artículo 25, fracciones IV, VII y IX, de la Ley de 
Coordinación Fiscal para tal objeto. Los recursos que se 
programen, presupuesten y aporten a las entidades federativas y 
municipios, así como su ejercicio, control, vigilancia, 
información, evaluación y fiscalización, estarán sujetos a dicho 
ordenamiento y a la presente ley; asimismo, únicamente podrán 
ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
citada Ley de Coordinación Fiscal. 
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Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública que a nivel 
nacional sean determinados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, serán distribuidos con base en los criterios que 
apruebe el Consejo Nacional, a las entidades federativas y 
municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 
 
 
... 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 
 

Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública y el Fondo 
de Ayuda Especial referido, que a nivel nacional sean 
determinados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
serán distribuidos con base en los criterios que apruebe el Consejo 
Nacional, a las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines. 
 
Las autoridades correspondientes de las entidades federativas y de 
los municipios deberán concentrar los recursos en una cuenta 
específica, así como los rendimientos que generen, a efecto de 
identificarlos y separarlos del resto de los recursos que con cargo 
a su presupuesto destinen a seguridad pública. 
 
Asimismo, dichas autoridades deberán rendir informes 
trimestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema sobre los 
movimientos que presenten las cuentas específicas, la situación en 
el ejercicio de los recursos, su destino así como los recursos 
comprometidos, devengados y pagados. 
 
Sin perjuicio de lo que establece el artículo 143 los convenios 
generales o específicos establecerán obligaciones para las 
entidades federativas y los municipios, a efecto de fortalecer la 
adecuada rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y 
fiscalización de los recursos que se aporten, así como las medidas 
necesarias para garantizar su cumplimiento.” 
 
 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
Artículo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción IX del artículo 25 de la 
Ley de Coordinación Fiscal: 
 
“Artículo 25. ... 
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I a IV de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal 
participable, se establecen las aportaciones federales, como 
recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de 
los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, 
condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 
objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para 
los Fondos siguientes: 
 
I. a VIII. ... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
... 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Fondo de Ayuda Especial para la familia de las y los 
policías que en el cumplimiento de su deber fallezcan al 
combatir al narcotráfico y delincuencia organizada; en los 
tres niveles de gobierno federal, local y municipal. Dicha 
ayuda subsistirá hasta que disminuyan las actividades 
delictivas mencionadas.” 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


